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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2015-8352   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de apre-
mio 2/15-E.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las providencias de 
apremio cuyos deudores y expedientes se especifi carán a continuación. Consta en cada uno 
de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables al 
Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 ACTO: Notifi cación providencias de apremio por comparecencia. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Argoños. 

 Procedimiento de apremio: Título III, Capítulo II del Reglamento General de Recaudación, 
RD 939/2005 ("Boletín Ofi cial del Estado" 02/09/2005). 

 NOTIFICACIÓN 2/15-E 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 Albo Martínez, Andone. Basauri (Vizcaya). 

 Alonso Valderrábano, Luis Mariano. Gallarta (Vizcaya). 

 Barquín Fernández, Luis Ángel. Argoños (Cantabria). 

 Blanco Sainz, Gonzalo. Argoños (Cantabria). 

 Blanco Sainz Rozas, Ramón. Santoña (Cantabria). 

 Campos Pico, Monserrat. Argoños (Cantabria). 

 Colas López, Pedro Enrique. Argoños (Cantabria). 

 Elesant. Argoños (Cantabria). 

 García Esgueva, Mariano. Argoños (Cantabria). 

 Guerlais, Anne Elise. Argoños (Cantabria). 

 Ibaceta Palacio, María Isabel. Santoña (Cantabria). 

 Inestrillas Barberarena, Iván. Argoños (Cantabria). 

 José Luis López Revuelta, S. L. Argoños (Cantabria). 

 Karkokli, Yoram. Getxo (Vizcaya). 

 Lavín Blanco, José Luis. San Mamés de Meruelo (Cantabria). 

 López Revuelta, José Luis. Argoños (Cantabria). 

 Meilan Andrés, Eduardo. Argoños (Cantabria). 

 Menezo Menezo, María. Argoños (Cantabria). 
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 Modanu, S. L. Lezama (Vizcaya). 

 Monreal Cano, Lorenzo. Torrejón de Ardoz. (Madrid). 

 Ordorica Sologuestoa, José Luis. Argoños (Cantabria). 

 Ortega García, Sandra. Ambrosero -Bárcena de Cicero- (Cantabria). 

 Ortiz Enfedaque, Jorge. Escalante (Cantabria). 

 Pescados y Mariscos Ave Fénix, S. L. Argoños (Cantabria). 

 Polo Fernández, Galo Ignacio. Argoños (Cantabria). 

 Robledo Baranda, María Josefa. Bilbao (Vizcaya). 

 Sanz Mainez, Fidel (herederos de). Logroño (La Rioja). 

 Servicios Electrónicos e Imagen. Argoños (Cantabria). 

 Solana Palacio, María Yolanda. Argoños (Cantabria). 

 Tolosana Guerri, José María. Argoños (Cantabria). 

 Velasco Ruiz, Giovanna. Argoños (Cantabria). 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Bole-
tín Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante estas 
ofi cinas de Recaudación de Argoños, sitas en Argoños, Plaza de la Constitución, nº 1, para 
notifi carles los actos administrativos que les afectan. 

 Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la noti-
fi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Argoños, 23 de abril de 2015. 

 El tesorero, 

 José Enrique San Emeterio Alonso. 
 2015/8352 
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